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Ayuntamientos

NUMERO 306.—SÁBADO 25 DE DICIEMBRE DE 1937
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SE P UBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Articulo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte\ días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta».

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1868).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA

PESETAS

Un mes 	  5
Trimestre. . . 	 12'50
Seis meses. . 	 21
Un año 	  40

Venta de números sueltos
PAGO ADE

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice k.
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.--Ng se insertará ningún edietx) o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'2G pesetas linea g parte de
ella.

FUERA DE CORDOBA

PESETAS

Un mes 	  6
Trimestre . . 	 15
Seis meses. . 	 28
Un año 	  50
a 40 céntimos de peseta.
LANTADU

GOBIERNO CIVIL

Núm. 5.109

Siendo indispensable realizar las
labores necesarias para la siembra,
armonizando los intereses de pa-
tronos y obreros entre sí y con el
nacional para que los unos recojan
el fruto de los capitales empleados
en su industria, los otros el benefi-
cio correspondiente a su esfuerzo
personal, y la colectividad los pro-
ductos necesarios para su subsis-
tencias hago saber:

Lo' LOS contratos celebrados
entre patronos y obreros agrícolas
Para las labores de sementera Y
que tienen fijados el plazo •de ter-
minación en la Noche Buena, una
vez transcurrida la fiesta, o sea el
dia 27 de los corrientes quedarán
Prorrogados sin excepción, hasta
que terminen las faenas de semen-
tera.

2.q Los obreros afectados poresta prórroga del contrato, percibi-
rán el salario que con arreglo a las
bases de Trabajo vigentes les CO,
rrespendan incrementado en una
gratificación que sumada a aquel
alcancen la cantidad de siete pese -tas diarias.

3 •g Cuando estos obreros estu-
viesen comprometidos para reali-zar co n algún patrono la recolec-
ción de la aceituna, se les reservará
el Puesto hasta el momento de ter-minación de esta prórroga y 'si elcontrato como aceitunero compren-
diese también a sus familias,. el
Patrono tendrá también la obliga -
COn de dar inmediatamente traba-

jo a éstas sin esperar la desocupa-
ción del cabeza.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y cumplimiento,
que será exigido por las Actorida-
des a mis órdenes con el máximo
rigor.

Córdoba 23 de Diciembre de
1937.—Segundo Año Triunfal.—
El Gobernador civil, Eduardo Vale-
ra Valverde.

LA CARLOTA

Núm. 5.064

Don Juan Rodríguez Montilla, Alférez
de la Guardia Civil y Alcalde Pre-
sidente de la Comisión municipal
Gestora del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 489
del Estatuto municipal, la Comisión
municipal Gestora de mi presidencia,
en sesión celebrada el día de ayer,
acordó designar vocales natos de las
respectivas Parroquias que han de in-
tegrar las Comisiones de Evaluación
del repartimiento general de utilida-
des para el próximo ario de 1938 a
los señores y por los conceptos si-
guientos:

PARTE REAL
Don José Ortiz Tristell, en concep-

to de mayor contribuyente por rústica,
domiciliado en el término.

Don José Martínez Abad, como ma-
yor contribuyente por urbana.

Don Miuel Osuna Riego, como ma-
yor contribuyente por rústica, con do-
micilio fuera del término.

Don Bartolomé Martínez García,
como mayor contribuyente por indus-
trial.

PARTE PERSONAL
Parroquia de la Concepción

Don Antonio Maestre Cuesta, como
mayor contribuyente por rústica.

Don Manuel Crespo Cuesta, como
mayor contribuyente por urbana con
igual domicilio y residencia.

Don Manuel Guerrero Natera, ma-
yor contribuyente por industrial.

Parroquia de la Fuencubierta
Don Francisco Doblas Cabello, ma-

yor contribuyente por rústica, resi-
dente y domiciliado en el término.

Don Juan Gárcía Wic, mayor con-
tribuyente por urbana, con igual do-
micilio y residencia.

Don Francisco Ariza Bernier, ma-
yor contribuyente por industrial.

Parroquia de las Pinedas
Don Francisco Galiot Bernier, ma-

yor contribuyente por rústica, resi-
dente y domiciliado en el término.

Don Francisco Osuna Abt, mayor
contribuyente por urbana con igual
domicilio y residencia.

Don Juan Maestre Pineda, mayor
contribuyente por industrial.

En su virtud, quedan expuestos al
público en este Ayuntamiento y en las
respectivas Parroquias citadas desig-
naciones, así como las relaciones co-
pias de los documentos administrati-
vos correspondientes por término de

siete días hábiles; advirtiéndose que
durante dicho plazo se admitirán por
dicha Comisión las reclamaciones
que contra aquella se presenten por
los interesados legítimos.

La Carlota a 16 de Diciembre de
1937.—Segundo Ario Triunfal.—Juan
Rodríguez.

FUENTE TOJAR
Núm. 5.065

Don Arturo Barbero Pardifieiro, Al-
' calde Presidente de la Comisión
municipal Gestora de esta villa.
Certifico: Que la Comisión muni-

cipal Gestora de mi presidencia en su
sesión de hoy, acordó por unanimi-
dad prorrogar por un año el presu-
puesto municipal del corriente ejer-
cicio, para que rija en el próximo de
1938, el cual queda expuesto al públi-
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de ocho días con-
tados desde el siguiente al de la in-
serción del presente edicto en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia, pa
ra que durante dicho plazo pueda ser
examinado por cuantas personas lo
deseen y producir las reclamaciones
oportunas, a los efectos oportunos.

Fuente Tájar 6 de Diciembre de
1937.—Segundo Ario Triunfal.—EI
Alcalde, Arturo Barbero.

Núm. 5.066
Don Arturo Barbero Pardifieiro, Al-

calde Presidente de la Comisión
municipal G.,,stora de esta villa.
Certifico: Que la Comisión muni-

cipal Gestora de mi presidencia en
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sesión celebrada en el día de hoy, ha
acordado prorrogar por un año, sin
modificación alguna, las Ordenanzas
para las exacciones de los ingresos
que se consignan en el presupuesto
del ario actual, para que rijan en el
próximo de 1938, las cuales quedan
expuestas al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de
cinco días contados desde el siguien-
te al de la inserción del presente edic-
to en el FOLETIN OFICIAL de la
provincia, para que durante dicho
plazo puedan ser examinadas por
cuantas personas lo deseen y produ-
cir las reclamaciones oportunas, a los
efectos consiguientes.

Fuente Tójar 6 de Diciembre de
1937.—Segundo Año Triunfal.—El
Alcalde, Arturo Barbero. 	 e

CORDOBA

Núm. 5.096

Aprobado en principio por acuer-
do de la Comisión Gestora munici-
pal de mi presidencia, en sesión cele-
brada el 13 del actual, el proyecto
formulado por el señor Arquitecto ti-
tular de acoplamiento de la línea de
fachada de la casa Huerta del Cam-
po Santo de los Mártires, propiedad
de don Jerónimo Maestre, con el so-
lar contiguo, correspondiente al late-
ral Oeste de los jardines del mismo
nombre, se anuncia por medio de es-
te edicto el estar expuesto el aludido
estudio en el Negociado de Fomento
de esta Secretaaía municipal, por ter-
mino de 20 días hábiles, contados
desde el siguieute al en que aparezca
inserto el mismo en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, significan-
do que contra el proyecto de referen-
cia pueden deducirse por las perso-
nas a quienes interese las reclama-
ciones que a su derecho convengan.

Córdoba 21 de Diciembre de 1937.
—Segundo Ario Triunfal.—E1 Alcal-
de, Antonio Coello.

VILLAVICIOSA

Núm. 5.116

Don Francisco R. Nevado Nevado,
Alcalde Presidente de la Comisión
Gestora del Ayuntamiento de Villa-
viciosa de Córdoba.
Hago saber: Que autorizada por

el Excelentísimo señor Gobernador
civil de la provincia la venta en pú-
blica subasta de cierto número de cu-
bas de vino propiedad todas de per-
sonas huidas las que en su mayoría
eran marxistas he acordado la ejecu-
ción de la misma.

El procedimiento adoptado para la
subasta es el de pujas a la llana y se
celebrará en el local, de estas Casas
Consistoriales, el próximo día cator-
ce de Enero próximo a las diez de la
mañana, bajo mi presidencia o la del
señor Gestor en quien delegue.

El número de cubas que se sacan a
subasta, es de cincuenta gordas y se-
senta y cinco delgadas, de una capa-
cidad aproximada a treinta y ocho
arrobas a cuarenta y dos las prime-
ras y de treinta y ocho arrobas a
cuarenta y dos las primeras y de
treinta a treinta y ocho arrobas

las segundas, a un precio inicial de
cien y sesenta pesetas respectivamen-
te, por unidad.

Para mas detalles pueden solicitar-
los los interesados en la Secretaría
municipal.

Lo que se hace público por medio
del presente, para conocimiento de
cuantos deseen tomar parte en esta
subasta.

Villaviciosa de Córdoba a veinte y
uno de Diciembre de mil novecientos
treinta y siete.—Segundo Ario Triun-
fal.—E1 Alcalde, Francisco R. Ne-
vado.

••• 41n.	

JUZGADOS
LA RAMBLA

Núm. 5.101

Don José Manuel Fernández de Val-
derrama y Domínguez Juez de Ins-
truccion de este partido.
Hago saber: Que en virtud de

causa seguida en este Juzgado por
malversación de fondos públicos con-
tra Manuel Márquez Criado se ha
acordado sacar por segunda vez a
pública subasta para su venta la finca
siguiente: una casa número 14 de la

plaza Calvo de León de la villa de
San Sebastián de los Ballesteros que
linda por su derecha entrando con
otra de Sebastián Petidier García por
su izquierda hace esquina con la calle
de Isabel II y por su espalda o fondo

con casa de Rosalía Márquez Criado
la cual ha sido apreciada en la suma
de cuatro mil pesetas haciendo pre-
sente que la misma carece de título
inscrito.

El acto de dicha subasta tendrá la-
gar en la Sala Audiencia de este Juz-
gado el día veinte de Enero próximo
y hora de las once bajo las sigutentes
condiciones.

Primera Para tomar parte en la
sabasta deberá consignarse previa-
mente en la mesa del Juzgado el diez
por ciento del valor dado a dicha

finca.
Segunda. No se admitiran postu-

ras que no cubran las dos terceras
partes del setenta y cinco por ciento
de expresado valor por celebrarse es-
ta licitación con la rebaja del veinte y
cinco por ciento.

Tercera. Dicha finca no tiene títu-
lo entendiéndose que el licitador la
acepta en esa forma y que las cargas
o grávamenes si los hubiere continua-
rán subsistentes entendiéndose que el
rematante lo acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los
mismos sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en La Rambla a veinte de Di-
ciembre de mil novecientos treinta y
siete.—Segundo Ario Triunfal. —José

M. Fernández de Valderrama.—E1
Secretario, Tomás Gutiérrez.

CORDOBA

Núm. 5.110

Don Patricio López González de Ca-
nales, juez municipal del distrito de
la Derecha de esta capital.
Hago saber: Que el expediente de

que se hará mención aparece la sen-
tencia cuya cabeza y parte dispositi-
va es como sigue:

SENTENCIA —En la ciudad de
Córdoba a veinte de Diciembre de mil
novecientos treinta y siete. El señor
don Patricio López González de Ca-
nales Juez municipal del distrito de la
Derecha de la misma habiendo visto
los presentes autos juicio verbal se-
guido entre partes de la una como ac-
tor don Francisco Redondo Muñoz
en nombre y representación de los
Almacenes Porras Rubio y de la otra
como demandado Viuda:de Francisco
Caracuel en reclamación de canti-
dad, y

FALLO: Que debo codenar y con-
deno a la señora viuda de Francis-
co Caracuel, a que seguidamente abo-
ne a los señores Almacenes Porras
Rubio S. L. la suma de cuatrocientas
pesetas de principal, al interés legal
de esta suma desde la interposición
de la demanda hasta el completo pago
y al de las costas del procedimiento,
insertándose en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta Provincia esta senten-
cia para su notificación. Así por esta
mi sentencia lo pronuncio mando y
firmo.—Patricio López.

Dado en Córdoba a veinte de Di-
ciembre de mil fibvecientos treinta y
siete. —Segundo Ario Triunfal.—E1
Juez, Patricio López.—E1 Secretario,
R. Pesquero.

Núm. 5.111

Cédula :le notificación

En providencia de esta fecha dicta-
da por el señor Juez de Primera Ins-
tancia de esta capital en autos de
menor cuantía a instancia de la So-
ciedad Porras, Vario y Gisbert contra
don Gonzalo Arenan() Herrera sobre
reclamación de cantidad, ha mandado
le sea notificada a dicho demandado
la sentencia cuyo encabezamiento y
fallo dicen así:

En la ciudad de Córdoba a veinte
de Noviembre de mil novecientos
treinta y siete; el señor don José Al-
cántara Sampelayo, Juez de primera
Instancia del Distrito de la Derecha"
de la misma y su partido: Vistos los
autos juicio declarativo de menor
cuantía, seguidos en este Juzgado, en-
tre partes, de la una como actora la
Sociedad Porras, Vatio y Gisbert, do-
miciliado en esta plaza, representada
por el Procurador don Luis Barbudo
Bejarano, y defendida por el Letrado
don Rodrigo Barasona y Fernández
deMesa; y de la otra como demanda-
do don Gonzalo Arellano Herrera, in-
dustrial en panadería y vecino de el
Vacar, declarado en rebeldía, sobre
reclamación de cantidad; y

FALLO: Que debo condenar y
condeno al demandado don Gonzalo
Arellano Herrera a que abone a la
Sociedad actora diez y seis mil cua-
trocientas sesenta y ocho pesetas se-

tenta y cinco céntimos, más los inte-
reses legales desde la interposición
de la demanda y costas. Así por esta
mi sentencia difinitivamente juzgando
lo pronuncio, mando y firmo. —j. Al.
cántara:

Publicación."--Dada, leida y p ublica-
da fue la anteriK sentencia por el se-
ñor Juez que la autoriza, estando
celebrando audiencia pública en el día
de su fecha, doy fe.—Licenciado An-
tonio Martín.

Y para que le sirva de notificación
en forma a dicho demandado pongo
la presente que firmo en Córdoba a
veinte de Diciembre de mil novecien.
tos treinta y siete.—Segundo Ario
Triünfal.—El Secretario, P. D. Leo-
poldo Romero.

Núm. 5.112

Don José Alcántara Sampelayo, Jue2
de primera Instancia del distrito d(
la Derecha de esta capital.
En virtud del presente y en auto:

que se siguen en este Juzgado a ins
tancia de Córdoba y Compañía S. er
C. contra la Cinematográfica Nado
nal Española, en reclamación de can
tidad, he acordado sacar a públic
subasta los bienes embargados a di
cha parte demandada y que son lo;
siguientes:

Dos cronos Elkos completos coi
su equipo sonoro.—Dos rectificado
res de corriente . para dichos cronos
—Un amplificador de sonido tip
Webster Power número 142 P. A.1
P. S. sesenta kilociclos 116 Voltios.-
Dos previos.—Un fades y conmuta
dor.—Un rectificador de corriente di
previos.—Un altavoz pequeño.

Y setecientas doce sillas de chop(
con asientos de anea, en mal estad(
de uso.

El acto para la subasta tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este luz
gado, el día once de Enero próximo
a las once horas y bajo las siguien

tes:
CONDICIONES

Primera. Los bienes reseñados s

sacan a pública subasta en dos lotes
o sea uno los aparatos, que han sid(

tasados en ocho mil novecientas cm n
cuenta pesetas; y el otro las sillas
que han sido tasadas en ochocienta
noventa pesetas; no admitiendos,
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del total avalúo de cadi

uno de ellos; cuyos bienes se vienen
tran de manifiesto en el local del Ci
ne Alcázar, calle Reyes Católicos,y

Segunda. Que los licitadores qa

deseen tomar parte en la subasta de
berán de consignar previamente en I,
mesa del Juzgado, o establecimient,
destinado al efecto, una cantida,
igual al diez por ciento del import
de los avalúos del lote a que haye

de hacer postura, y cuyos bienes s
sacan a subasta por primera vez.

Dado en Córdoba a veintidó s d

Diciembre de mil novecientos treint
y siete.—Segundo Ario Triunfal.--1(
sé Alcántara Sampelayo. — E1 Secr‘

tarjo P. D., Leopoldo Romero.

IMP. PROVINCIAL.—CORDOBJ
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